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Guayaquil, 01 de junia del 2018 - 

Señor 

Nicolás Oswaido Palacios Serrano 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

red en 
accionistas de la 

Sho resolvió 
años, contados 
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: Mo A : 

Sus fuolones se aúcuenisan estapiecidas en el Esishío Sodel de le Compañias, y a falla o 
ausencia del Gerente General, usted le subrogará, quien lendrá lss mismas facultades y 

obligaciones que el Gereríe General y demás aruiciones se encuentren esterledeas en el 
estatuto de la misma compeñta. 

La Compañía CARAMAROZCA CASMBARONERA ISLA OROZCO C.A, se constituyó mediante 

escñtwra Pública, osiebrade ante al Molero Público Décimo Segundo del Canión Guayaguil, 
Abogado Eustargio Tandazo Maridueña, coa fecha 12 de Maya de 1982, e inscrita en al Registra 

Mercantil del Cantón Gesgequi el 17 de junio de TRBZ, 

  

Acepto el nombramiento que antecede, y dará fiel cumplimiento de conformidad con la Ley y al 
Estatuto. Do 

Hi 
Nicolás Oswaldo Palacios Serrano 
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Macionalidad Ecuatoriana 

Dirección: Torre PRONOVIS Departamento 701, Ávenida 25 de Junio-Machafa-El Oro 

  

4 LOS DATOS DE ESTA 
agS INSCRIPCIÓN CONSTAN 
neGisTro EN HOJA DE SEGURIDAD 

cuavaou, ADJUNTA      
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eS Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:23.140-- 
FECHA DE REPERTORIO:09/jun/2016 Á ) 

  

  

  

HORA DE REPERTORIO:13:23 —- / 
N 

| En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Junio del dos il dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, d de la Compañía CAMAROZCA 

¡ CAMARONERA 'ISLA OROZCO 'C.A., a favor de. ¿NICOLAS 
OSWALDO PALACIOS SERRANO, de fojas 25.206 a 25.209, Registro, 

o 
de Nombramientos número 6.717. : ! Y | 

ORDEN: 23140... / _ o 

MI AAN / 
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  A “AH ad DU 0 b. Marass/Pendof Solórzano 
¡REGISTRO MERCANTIL l - 

( Guayaquil, 10 de junio de 2016 DEL CANTON GUAYAQUIL 

[ DELEGADA 

REVISADO POR: : xa 
X 

r” 

N a 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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